
REPUBLICA DE COLOIVIBIA

M'NISTERIO  DE  DEFENSA  NACIONAL

RESOLUCIÓNNÚlVIERO      OOO9      ``li¡        DE

(     o5ENE2022         )

Por la  cual  se adopta  el  Manual  Especifico de Funciones y Competencías  para  los empleos de  los
funcionarios  públicos  civiles  y  no  uniformados  del  Ministerio  de  Defensa  Nac¡onal  -  Dirección  de

Veteranos y  Rehabil¡tación  lnclusiva

EL MINISTRO DE  DEFENSA NACIONAL

En  ejercic¡o de  las facultades  legales,  en  espec¡al  de  las que confiere
el  artículo  22 del  Decreto  Ley O92 de  2007,  y

CONSIDERANDO:

Que  corresponde  a  los  M¡nistros  dir¡gír  las  funciones  de  admin¡strac¡Ón  de  personal,  conforme  con
las  normas sobre  la  matena,  de conformidad con  el  artículo  61,  literal  g,  de  la  Ley 489  de  1998.

Que  de  conform¡dad   con   lo  dispuesto  en   los  artículos  22  y  23  del   Decreto   Ley  O92  de   2007,   la
adopción,   adición,   mod¡ficacÍÓn   o   actualización   del   manual   específico   de   funciones   se   efectuará
mediante  resoluc¡ón  interna del jefe  de'  organismo.

Que  el   Decreto  815  de  2O18  del   Departamento  Adm¡nistrativo  de   la   Func¡ón   Públ,ca   modíficó  el
Decreto  1083  de  2015,  Único  Reglamentario del  Sector de  Func¡ón  Pública,  en  lo  relacionado con  las
competenc¡as  laborales generales  para  los empleos  públicos de  los distintos  niveles jerárqu¡cos.

Que  el   Decreto  498  de   2020  en  su  artículo  4,   modificó  el  parágrafo  3O.   del  artículo   2,2.2.6.1   del
De;cre+o LO8;3  de 2:OL5, PEITágrafo 3.V` La  adm¡n¡strac¡ón  antes  de  publ¡car el  acto  adm¡n¡strat¡vo  que
adopta  o  mod¡f¡ca  e/  manual  de  func¡ones  y  competenc¡as  y  su  estud¡o  técnico,  en  apl¡cac¡ón  del
numeral s del artículo sO de /a  Ley  1437 de 2011, deberá adelantar un proceso de consulta en todas
sus  etapas  con  las  organ¡zac¡ones  sind¡cales  presentes  en  /a  respect¡va  ent¡dad..."  ein cJJmpri+Tric!rrko
a   lo  anter¡or,   la   Direcc¡ón  de  Veteranos  y   Rehabilitación   lnclusiva,   convocó  a   las  organ¡zac¡ones
sind¡cales   y   soc¡al¡zó   el   Manual    Específico   de   Func¡ones   y   Competencias   de   la   dependencia,
dejándose  evidenc¡a  en  el  Acta  No.  001  de  2022.

Que  mediante  Decreto  1874  de  2021  se  modificó  la  estructura  del  M¡n¡sterio  de  Defensa  Nacional,
creando  nuevas  dependencias  y  funciones,  de  acuerdo  con  el  estud¡o  técn¡co  de  reestructuración  y
a   las   neces¡dades   identificadas,   hac¡endo   necesaria   la   actual¡zac¡ón   de   perfiles   y   competencias
laborales   para   los   empleos   de   la   planta   de   personal   civ¡l   y   no   un¡formados   de   la   D¡recc¡ón   de
Veteranos  y  Rehabilitación  lnclus¡va.

Que  med¡ante  Decreto  1877 del  30 de d¡c,'embre  de  2021  se  modificaron  los  art,'culos  2.2.1.1.1.2.5 y
2.2.1.1.1.2.6,    del    Decreto    lO70   de   2015,    adoptando   nuevas   competenc¡as   comportamentales
comunes   a   los   empleados   públícos   del   Sector   Defensa   y   por   nivel   jerárquico,   con   el   fin   de
armon¡zarlas  con  el  Decreto  815  de  2018  emitido  por el  Departamento  Administrat¡vo  de  la  Func¡ón
Públ¡ca.

Que  la  Secretaria  General  del  Ministerio  de  Defensa  Nacional  em¡t¡ó  concepto  previo  favorable
que   trata   el   arti'culo   22   del   Decreto   Ley   O92   del   17   de   enero   de   2OO7   al   Manual   Específ¡co
Funciones  y   Competenc¡as   para   el   personal   civil   no   un¡formado   de   la   planta   de   personal   de
D¡rección  de  Veteranos  y  Rehabil¡tac¡ón  lnclus¡va.

QJaJíOUO_

VoBo.  Secretaria  General
VoBo   ASD   L'saíidro Antonio
Proyectó.  PD.  Marce)a  Bernal  Gav,ria
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Continuac,ón  de  la  Resolución.  "Por  la  cual  se  adopta  el  Manual  Especifico  de  Funcione5  y  Competencias  para  los  empleos  de  'os
fur,cionaríos   públicos  civiles   y   no   uniformados   del   Min¡ster¡o  de   Defensa   Nacional   -   Dirección   de   Veteranos   y   Rehabilitación
incius,va''.

RESUELVE:

ARTICULO  1.               Adoptar  el  Manual  Específico  de  Funciones  y  Competencias,  para  los  empleos

que  conforman  la  planta  de  personal  de  los  funcionar¡os  civiles  y  no  uniformados  del  M¡nister¡o  de
Defensa  Nac¡onal  -  D¡recc¡ón  de  Veteranos  y  RehabÍ'itacíón  lnclus¡va,  cuyas  funciones  deberán  ser
cumplidas  por  los  funcionar¡os  con  criter¡o  de  eficienc¡a  y  eficacia  en  orden  al   logro  de  la   mísión,
objet,vos y funciones que  la  ley y 'os  reglamentos señalan.

La   descr¡pción   de  los  perfiles  y  competencias  se  encuentra  defin¡do  en   el   Anexo  de  la   presente
Resolución,   que   hace   parte   ¡ntegral   de   la   m¡sma,   de   acuerdo   con   la   planta   fijada   mediante   el
Decreto  No.1876 del  30 de d¡ciembre de  2O21.

ARTÍCuLO 2.             Competencias Comportamentales Comunes a los Empleados Públicos
del  Sector  Defensa:  Todos  los  empleados  públicos  civiles  y  no  uniformados  del  Sector  Defensa,
de  los distintos  niveles jerárqu¡cos,  deberán  poseer y ev¡denciar las s¡gu¡entes competenc¡as:

Competencia Definición de laComDetencia Conductas Asociadas

Reserva     de     la Capac¡dad                    para -Protege     de    terceros     no     autor¡zados,     la
¡nformac¡ónll responder ¡nformación  del  Sector  Defensa  que  maneja.

¡ndiv¡dualmente    por    la -Adopta    las    precauciones    requeridas    para

guarda  y  cuidado  de  la ev¡tar    la    divulgac¡ón    no    autorizada    de    la
información   del    Sector ¡nformación  del  Sector  Defensa  a   cargo,  asÍ
Defensa      de     la      que como   de   aquella   a   la   que   por   razones   del
tenga          conocimiento, servic¡o tenga  acceso.

por razón  del  empleo. -  Guarda   prudencia   para   abordar   temas   que

comprometen  informac¡ón  confidenc¡al
Recoge    ¡nformac¡Ón    imprescindíble    para    el
desarrollo de  la  tarea

-  Organiza   y   custod¡a   de   forma   adecuada   la

¡nformación     a     su     cuidado,     teniendo     en
cuenta      las      normas      legales      y      de      la
orqanización

Ident¡dad  con  la Demostración  ¡nd¡vidual -  Reconoce  en  el  ejercicio  de  sus  func¡ones  los

Cultura de  cómo   el   funcionario n¡veles       de       mando       milítar       y       pol¡c¡al,
Organizacional ¡dent¡fica   y   asume   las respetando el  conducto  regular.

responsabílidades   a   su Demuestra    sent¡do   de    pertenencía    con    el
cargo,       teniendo       en logro   de   los   objet¡vos   inst¡tucionales   de   la
cuenta   'a   d¡sponib¡lidad Fuerza   Públ¡ca,   or¡entados  a  salvaguardar  la

permanente      que      se segur¡dad   nac¡onal,   así   como   d¡sponib¡lidad
requiere  de  su  parte,  la permanente      para      el      ejerc¡cio      de      sus
organ¡zac¡Ón   jerárquica funcíones.
de   la   Fuerza   marco   en '  Responde  en  su  actividad  laboral  y  personal,

el   cual   se   desempeña, manifestando    entend¡miento   de    la    cultura
así   como    la    identidad organizacional    del    Sector,    asi'    como    una
con            los           valores Ínter¡orización    de    los   valores    asociados    al
institucionales                 del comprom¡so    con    la    Defensa    y    Segur¡dad
Sector  Defensa. Nacional.

Compromiso Asum¡r                                   un -  Promueve el  cumplimiento de  las  metas de  la
con  la comportamíento organización y respeta  sus  normas
organ¡zación adecuado           a           las Apoya  a  la  organización  en  las  acciones  que

neces¡dades, esta  lo  requ¡era.

prioridades      y      metas Demuestra  sentido  de  pertenencía  en  todas
organizacionales. sus actuac¡ones

Toma    la    ¡niciativa    de    colaborar    con    sus

'`t`:.i .t-
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ContfunciIncluInuac¡ón  de  la  Resoluclón.  ``Por  la  cual  se  adopta  eI  ManuaI  Especlfico  de  Funciones  y  Competenclas  para  los  empleos  de  losonariospúblicosc,vilesynounlformadosdelM,nisteríodeDefensaNacíonaI-D,reccióndeVeteranosyRehabilitaclónslva,,.

I                                                                                                                                                                                                   l

ART

T )

compañeros   y   con   otras   áreas   cuando   serequíere.,Asumelaresponsabil¡dadporsusresu'tados.,Apl¡calasmedidasprevent¡vasest:ablec¡dasenlaorganizac¡Ónparapreven¡rriesgosenelcampodesufunc¡ón'Cumpleconoportun¡dadlasfuncionesdeacuerdoconlosestándares,objetivosytiemposestablecidosporlaentidad.

Snn

Orientación  al Dirig¡r   las   dec¡siones   y Valora  y  atiende  las  neces¡dades  y  peticiones
usuario  y  al acciones              a              la de  los  usuarios y  de  los ciudadanos  de  forma
ciudadano satísfacción        de        las oportuna.

neces¡dades  e  intereses -Reconoce     la     i'nterdependenc¡a      entre     su

de            los            usuarios trabajo y el  de  los otros.
(¡nternos  y  externos)  y Desarrolla  los  mecanísmos  establecidos,  para
de   los   cíudadanos,   de ident¡ficar   las  necesidades  e   inqu¡etudes  de
conform¡dad      con      las los  usuarios  y ciudadanos.
responsab¡lidades Incorpora    las    necesidades    de    usuarios    y
públ¡cas  as¡gnadas  a   l a ciudadanos   en   'os   proyectos   institucionales,
entídad. teniendo   en   cuenta   la   visión   de   servicío   acorto,med¡anoylargoplazo.-Aplícalosconceptosdenoest¡gmatizac¡ónynodiscr¡m¡naciónygeneraespac¡osylenguajeincluyente.-Escuchaactivamenteeinformaconverac¡dadalusuarioociudadano.

ÍCULO 3.             Competencias Comportamentales  por  Nivel  Jerárqu¡coi  Las  siguiente
SOn as   competencias   por   nivel   jerárquico   de os   empleos   del   Sector   Defensa   que   se   debe
estab lecer  en  los  respectivos  manuales  de  func¡ones  y que  podrán  complementarse  de  acuerdo  co
las  características especiales de  los  empleos de cada  entidad del  Sector.

COMPETENCIAS NIVEL DIRECTIVO

Competencia Definic¡ón  de  laComDetenc¡a Conductas Asociadas

Liderazgo
Gerencia             equ¡pos Traduce  la  vis¡ón  y  logra  que  cada   miembro
optimizando                    la del   equipo  se  comprometa  y  aporte,   en   un

Efect¡volll)ll aplicac¡ón   del   talento entorno      part¡cipativo      y      de      toma      de
dispon¡ble    y    creando decisiones.
un  entorno  positivo  y Forma  equipos y  les delega  responsab¡l¡dades
de    comprom¡so    para y  tareas  en  función  de  las  competencias,   el
el        logro        de        los potencial  y  los  intereses  de  los  m¡embros  del
resultados. equipo.Creacompromíso  y  moviliza  a   los  m¡embros  lldesuequipoagestionar,aceptarretos,jdesafíosyd¡rectrices,superando¡ntereses:personalesparaalcanzarlasmetas.iBrindaapoyoymotivaasuequípoenloslcmoOmmpeanftt:SdleasadV:reSJlodraeds'apiaáct¥ceaZsqu;Idesempeñosycelebraeléxitoconsuscolaboradores,inc¡d¡endoposítivamenteenlacalidaddevidalaboral.Propicia,favoreceyacompañalascond¡cionesparagenerarymantenerunclimalaboralpositívoenunentornode

t..:    .:..
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Continuación  de  la  Resolucjón.  ``Por la  cual  se  adopta  el  Manual  Especifico  de  Funciones  y  Competencias  para  los  empleos  de  los
func¡onaríos   públicos   civ¡les   y   no   uniformados   del   Ministerio  de   Defensa   Nacional   -   DÍrección   de  Veteranos  y   Rehabil¡taciÓn
Inclusiva".

inclusión.

Fomenta  la  comunicacíón  clara  y  concreta  en
un  amb¡ente de  respeto,

Planeaciónl Determinar Prevé situaciones y escenarios futuros
eficazmente  las  metas Establece   los   planes   de   acc¡ón    necesar¡os

y                       prioridades para       el       desarrollo       de       los       objetívos
instituc¡onales, estratégicos,  teniendo  en  cuenta  actividades,
ident¡ficando                las responsables,   plazos  y   recursos  requeridos;
acciones,                       los promov¡endo          altos          estándares          de
responsables,             los desempeño.
plazos   y   los   recursos i-       Hace        segu¡miento         a         la         planeac¡ón
requeridos                para institucional,   con   base   en   los   ind¡cadores  y
alcanzarlas. metas  planeadas,  verificando  que  se  realicenlosajustesyretroalimentandoelproceso.,Or¡entalaplaneacióninstituc¡onalconunav¡s¡ónestratég¡ca.,Identificalasfuerzaspolít¡casqueafectanlaorganízaciónylasposiblesal¡anzasylast¡eneencuentaalemitirsusconceptostécnicos.,Or¡entaeldesarrollodeestrategiasqueconc¡l¡enlasfuerzaspolíticasylasal¡anzasenprodelaorganización.,Tieneencuentalasnecesidadesyexpectat¡vasdelosusuariosyciudadanos.,Optim¡zaelusodelosrecursos-Concretaoportunidadesquegeneranvaloracorto,medianoylarqoplazo.

V¡sión Anticípar Art¡cula  objetivos,  recursos y  metas -d-e forma
Estratég¡ca oportunidades               y tal  que  los  recursos generen  vaior

riesgos  en  el  med¡ano Adopta   alternat¡vas   si   el   contexto   presenta
y   largo   plazo,   para   el obstrucciones  a  la  ejecución  de  la  planeac¡ón
área       a      cargo,       la anual,     involucrando    al     equipo,     aliados    y
organ¡zación        y        el superiores  para  el  logro de  los objetivos.
entorno,  de  modo  que V¡ncula     a     los     actores     con     la     incidencia
la   estrategia   directiva potencial   en   los   resultados   del   área   a   su
identifique                        la cargo,    para    articular    acciones    o    anticipar
alternativa                 más negociac¡ones necesar¡as.
adecuada      frente      a .     Mon¡torea      periódicamente     los     resultados
cada                   situación, alcanzados     e     introduce     cambios     en     la
comun¡cando                 al planeac¡Ón  para  alcanzarlos.
equipo  la  lóg¡ca  de  las -     Presenta   nuevas  estrategias  entre  aliados  y
decisiones      direct¡vas superiores    para    contr¡buir   al    logro   de    los
que      contribuyan      al objetivos  inst¡tucionales.
benefic¡o           de           la .    Comuníca     de     manera     asertíva,     clara     y
ent¡dad  y  del  país. contundente  el   objet¡vo  o  la  meta,   lograndolamot¡vaciónyelcomprom¡sodelosequiposdetrabaio.

Gest¡Ón  del Forjar  un  clima  laboral -    Identífica   las  competencias  de  los  miembros
Desarrollo  de en  el  que  los  íntereses de'      equipo,      'as      evalúa      y      las      ¡mpulsa
Personas de   los   equ¡pos   y   de activamente   para   su   desarrollo   y   apl¡cación

las         personas         se en  las tareas asignadas.
armonicen      con      los .     Promueve     la     formación     de     equipos     con
objetivos  y  resultados interdependenc¡as        pos¡tivas        y        genera
de      la      organización, espac¡os        de        aprendizaje        colaborativo,

generando poniendo  en  común,  experienc¡as,  hallazgos y
oportun¡dades            de problemas.

r..\..t--
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Cont¡ÍunclInclu nuación  de  la  Resoluclón.  ``Por  la  cual  se  adopta  el  ManuaI  Especiflco  de  Funclones  y Competencias  para  los  empleos  de  losonarlospúbl¡cosc,vllesynouniformadosdelMln¡ster¡odeDefensaNacional-D,recclóndeVeteranosyRehabllitaciónsIVa,,.

I                                                                                                                                                                                                              l
aprendizaJe                     y    .    Organ¡za     los     entornos     de     trabajo     para
desarrollo,  además  de fomentar   la    polívalenc¡a    profesional    de    !os
incent¡vos                  para miembros   del   equipo,   facilitando   la   rotación
reforzar          el          alto de puestos y tareas.
rendim¡ento. Asume       una       funcÍÓn       orientadora       para

[[

promover  y  afianzar  las  mejores   prácticas  y
desempeños.

-     Empodera     a     los     míembros     del     equípo,
dándoles    autonomía    y    poder   de    dec,sión,

preservando  la  equ¡dad  ¡nterna  y  generando
compromiso en  su  ec]uipo  de traba`o

COMPETENCIAS NIVEL ASESOR

Competencia Definición de laComDetencia Conductas Asociadas®Mantieneactualizadossusconoc¡mientos

Confiab¡l¡dad Contar             con             los
Técn¡ca conocím¡entos       técnicos para  apoyar la  gestión  de  la  entidad.

requeridos  y  aplicarlos  a -     Conoce,       maneja      y      sabe      aplicar      los

s¡tuaciones  concretas   de conoc¡mientos  para  el  logro de  resultados.
trabajo,          con          altos -     Emite   conceptos   técn¡cos    u    orientaciones

estándares de cal¡dad. claras,   precisas,   pertinentes   y  ajustadas  a
los            lineamientos            normat¡vos            y
organ¡zacjonales.

-    Genera   conoc¡m¡entos   técnícos   de   interés

para  la  ent¡dad,  los  cuales  son  aprehend¡dos
en  el  actuar de  la  orqanización.,Apoyalageneracióndenu¡üasTa-eas   y

Creatividad  e Generar      y      desarrollar
Innovac¡ón nuevas  ¡deas,  conceptos, conceptos    para    el    mejoramiento    de    la

métodos      y      soluc¡ones entidad.
orientados  a  mantener  la -     Prevé   situac¡ones   alternativas   de   solución

competítiv¡dad       de        la que   orienten   la   toma   de   decis¡ones   de   la
entidad  y  el  uso  eficiente alta  d¡rección.
de  recursos. -     Reconoce y  hace viables  las oportunidades y

las comparte  con  sus jefes  para  contribuir al
'ogro       de        los       objet¡vos       y        metas

lI

instituc¡onales.
-    Ade'anta   estud¡os   e   investigaciones   y   losdocumenta,paracontr¡buiraladinámicadelaentidadydesucompet¡t¡v¡dad

Construcción Capacidad                       para Establece  y  mantiene  relac¡ones  cordiales  y
de  Relacíones relacionarse                        en recíprocas  con  redes  o  grupos  de  personas

díferentes   entornos   con nternas  y  externas  de  la  organización  que
ll

el     fin     de     cumplir     los fac¡liten    la    consecución    de    los    objetivos
objet¡vos  ¡nst¡tucionales. inst¡tuc¡onales.,Utilizacontactos  para  conseguir objetivos.-Comparteinformaciónparaestablecerlazos.,Interactúaconotrosdeunmodoefect¡voyadecuado.

Conocimiento Conocer  e   interpretar   la -    Se       ¡nforma        permanentemente       sobre

del  Entorno organización,                      su políticas     gubernamentales,      problemas     y
funcionam¡ento      y      sus demandas del  entorno.
relaciones           con           e ®     Comprende   el    entorno   organizacional    que

entorno. enmarca  las s¡tuaciones objeto de  asesoría  ylostomacomoreferente.,Identificalasfuerzaspo','ticasqueafectanlaorqan¡zac¡Ónylasposiblesalianzasylas

"  ./--.\`r
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Continuac¡Ón  de  la  Resoluc¡óni  ``Por  la  cual  se  adopta  el  Manual  Especifico  de  Func¡or`es  y Competencias  para  los  empleos  de  los
funcionarios   públicos  civiles   y   no   un¡formados   del   M¡nisterio  de   Defensa   Nacional   ,   Dirección   de   Veteranos   y   Rehabilitac¡ón
] nclusiva''.

l                                                                  t¡ene   en    cuenta   al    emitir   sus   conceptos-   l técnicos.l--I] Orienta    el    desarrollo    de    estrategías    que  l--l concil¡en   las  fuerzas  polít¡cas  y  las  alianzas
en  pro  de  la  orqanizac¡ón.                                             i

COMPETENCIAS NIVEL PROFESIONAL

Competencia Definición de laCompetencia Conductas Asociadas                     l

APtitud Poseer          conocimlentos -    Conoce   teorías,   metodologi'as,   y   cuerpos
cognosc¡tiva académicos, científicos  necesarios  para  el  desarrollo  de
propia       de       la herramientas                        Y 'os  procesos,  procedimientos  y  actMdades

i  formación metodologías   prop¡as   de requeridos  por el  Sector Defensa.
profesional la  formac¡ón  profes¡onal. Propone  alternat¡vas  de  acción  de  acuerdo

con  su  formac¡Ón  profesional
®    Apoya  la  ejecución  de  planes,  programas y

proyectos  prop¡os del  Sector Defensa.
-    Se  actualiza  sobre  el  desarrollo  de  teorías

y   nuevas   tecnologi'as   requeridas   para   el
desarrollo de  la  orqanización.

Trabajo             en Contribuir     al     desarrollo -    Aporta,       comparte      y      comunica       sus
equipo                   e aboral   de   la   sinerg¡a   de conocimientos,  para  el  desarrollo  de  tareas
¡nterdiscípl¡nariolI os   equ¡pos   de   trabajo, conjuntas  de  forma  interdíscipl¡nar¡a.

para   el   cumpl¡m¡ento   de Crea  relac¡ones de trabajo efectivas.
las  metas ¡nstitucionales. '     Perm¡te   el   desarrollo   de   un   cl¡ma   laboral

adecuado   para   el   desarrollo   efic¡ente   de
los  equipos  de  trabajo.                                               ¡

'    3rnoa::ZsaósCO7Parparoyd:astC::ta  e:e:ievSaadr::IIO dde:  l

acc¡onar de  los equ¡pos de trabaío.
Gestión              de Desarrollar   las   tareas   a ®    Ejecuta   sus   tareas   con   los   criterio;-a{:
Proced¡m¡entos cargo  en  el  marco  de  los cal¡dad  establec¡dos.

procedimientos    v¡gentes ®     Revisa  procedimíentos e ¡nstrumentos  para

y   proponer   e   ¡ntroducir mejorar      tiempos      y      resultados      para
acciones  para  acelerar  la ant¡cipar soluciones  a  problemas.
mejora     continua     y     la -     Desarrolla   act¡vidades  de  acuerdo  con   las

product¡vidad. pautas y protocolos establec¡dos.

COMPETENCIAS NIVEL ORIENTADOR DE DEFENSA O ESPIRITUAL

Competenc¡a Definición de laComDetencia Conductas Asociadas

Formación Orientar  y  coadyuvar  a Imparte     y     orienta      el     de=arrollo     de
pedagóg¡ca construir  a  través  de  la conoc¡mientos  y  conductas   dentro  de   un

instrucción plan   estratégico   requer¡do   por   la   Fuerza
conoc¡mientos    teóricos Públíca.

y  de  su  aplicac¡ón  en  el -     Utiliza      metodologi'as     aprop¡adas     a      la

entorno       del       Sector población    a    la    que    d¡rige    su    actividad
Defensa,

.     :aabrOarna[l'za   que   ias  temáticas  desarrolladaS  l

permitan   la   construcción   de   los   cuerpos  Í
teóricos   coherentes   con    los   pr¡ncip¡os   y
necesidades del  Sector Defensa.

-     Orienta  la  ¡nstrucc¡ón  dentro  del  marco  de

seguridad,  confidencialidad  requerida  en  el
Sector Defensa.                                          _

T`:-,-
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ContfuncInclu¡nuac,`ón  de  la  Resolución.  ``Por  la  cual  se  adopta  el  Manual  Espec,fico  de  Func¡ones  y Competenclas  para  los  empleos  de  losIonariospúblicosclvi'esynouníformaclosdeIMÍn,ster,odeDefensaNacional-DlreccIÓndeVeteranosyRehab,Iltac,ÓnsIVa,,.

Acompanam¡ento Orientar        y        prestar Apoya    a    los    m¡embros    uniformados    y
moral  y  espíritual asesoramiento func¡onarios    del    Sector    defensa,    en    la

espir¡tual          para          el construcción    de    los    valores    requerídos
desarrollo                         del para  el  ejercicio  de  la  labor  instituc¡onal.
afianzam¡ento     de     un -     Presta    apoyo    esp¡r¡tual    y    moral    a     los
marco         de        valores m¡embros    de    las    Fuerzas    Militares    del
instítucionales,     de     los Sector Defensa  y sus familias.
servídores   públicos   del Proyecta,   prepara   y   elabora    ¡nformes   y
Sector   Defensa    y   sus estadístícas    para    presentar    balances    y
fam¡lias. resultados  ¡nst¡tuc¡onales

COMPETENCIAS NIVEL TÉCNICO

Competencia Definición de laCompetencia conductasAsOciadaS                      l-Demuestra,comprendeyapl¡cal

Hab¡l¡dad  técnica Apoyar      a      través      de
misional  y  de conocimíentos                     y conoc¡m¡entos  y  tecnologías  requeridas  a'  i
serv¡cíos apl¡cación                               de servic¡o  del   cumplimiento  de   la   m¡s¡ón   del

tecnolog,'as,                         e Sector Defensa.                                                            l
cumplim¡ento   del   objeto -     Presta  una  asistenc¡a  técn¡ca  de  servic¡o  al
misional         del         Sector desarro'lo   de   labores   mis¡onales   ¡nclu¡das
Defensa. las   de   segur¡dad,   defensa   e    íntelígenc¡am¡litaropol¡cial.,Comprendeycumplelas¡nstruccionesdadasparalarealizacióndeact¡vídadespropiasdesuservic¡orelacíonadoconlamis¡Ónsectorial.,Esrecurs¡voypráct¡coenlaasistenciatécnicaendesarrollodeprocesosm¡s¡onalesllevadosacaboporlasFuerzasMilitaresvlaPol¡cíaNac¡onal.,Demuestra,comprendeyaplica

i   Hab¡l¡dad  técnica Apoyar      a      través      de
l  admin¡strat¡va  y conoc¡m¡entos                     y conocímíentos                 y                 tecnologías
de apoyo aplicación   de   tecnología, administrativas,   requer¡das   por   el   Sector

la   gestión   administrat¡va Defensa.
requer¡da    por   el   Sector .     Presta  asistencia  técnica  adm¡nistrativa  de
Defensa. apoyo,    al    desarrollo   de    las    labores    delSectorDefensa.  i,Participademaneraactiva,enlosequlposldetrabajoqueapoyanlaactividadadministrativadelSectorDefensa..Cumplelasnormasdesegurídadexig¡daseneldesarrollodefuncionesasiqnadas.,Apl¡caelconocimientotécnicoenel

Confiabilidad Contar             con              los
Técnica conocimientos       técnicos desarrollo  de sus  responsab¡l¡dades

actua'izados   y   aplicarlos Mantiene  actual¡zado  su  conocimiento  para
a    s¡tuac¡ones    concretasdetrabajo,conaltosestándaresdecalidad. apoyar su  gestión.,Rec¡beinstrucc¡ones         y         desarrolla

Disc¡plina Adaptarse   a   las   poliít¡cas
¡nstituc¡onales   y   generar actMdades acordes con  las  mísmas.
informac¡Ón   acorde   a   losPrOCeSOS.

:    ARCeev:staa laeS#:en:rlaS'O;:rCmOannS:annt:ei'os  cambios  lenlosprocesosi,Utilizaelt¡empodemanerae-fic¡ente

Responsabilidad Conoce el  impacto de sus
accíones   y   la   forma   de Maneja   adecuadamente   los   implementos
afrontarlas requer¡dos  para  la  eiecucÍÓn  de sus tareas.

"t.l:í.--
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Continuac¡ón  de  la  Reso'ución.  "Por  la  cual  se  adopta  el  Manua,  Especif,co  de  Funciones  y  Competencias  para  los  empleos  de  los
funcionar¡os   públicos   civiles   y   no   un¡formados   deI   Minister¡o   de   Defensa   Nacional   -   Dirección   de   Veteranos   y   Rehabil¡tación
lnclusiva''.

COMPETENCIAS NIVEL ASISTENCIAL

Competencia Definición de laCompetencia Conductas Asociadas

Apoyo                   y Apoyar   a   través   de   su -     Presta    asistencia    laboral    de    servicio,    al
!  as¡stencia             al actividad          laboral          el desarrollo   del   cumpl¡miento   de   la   m¡s¡ón
)  objeto     m¡s¡onal cumplim¡ento   del   objeto del   Sector   Defensa,    incluida   el   área   de

y de servic¡os mis¡ona'         del         Sector seguridad,  defensa  e  inteligenc¡a.
Defensa. .    Entiende      y      cumple      instrucciones      deiáeagduar:,dapda'ra:aOní:da:inzCalcailádnaddeyacti;:dSaedWeas!

propias de  su  serv¡cio.                                                 l
Cumple  las  normas  de  segur¡dad  ex¡gidas
en      e'      desarrollo      de      las      funciones
asiqnadas.

Apoyo y Apoyar   a   través   de   su -     Presta             una            asistenc¡a             laboral
asistenc¡a act¡vidad          laboral          la administrativa     al     desarrollo     del     Sector
admin¡strativa.lll gestión         adm¡n¡strativa Defensa.

requerida    por   el    Sector Cumple    'as    ¡nstrucc¡ones    dadas,    presta
Defensa.l asistencia  técn¡ca  administrat¡va  de  apoyo

prop¡as de su  quehacer laboral
Asume      y      acata      el      control      de      los
funcionar¡os         responsables         de         las
act¡v¡dades  asíqnadas.

ColaboraciónI
Coopera   con   los   demás .    Articula   sus   actuac¡ones   con    las   de   los
con  el  fin  de  alcanzar  los demás.
objetivos  inst¡tuc¡ona'es. Cumple  con  los  comprom¡sos  adquiridos

Facilita     la     labor    de     sus    superiores    y
compañeros de trabaio.

Seguímiento  de Adaptarse  a   las   políticas Recíbe         ¡nstrucciones         y         desarrolla-
l   instruccionesI inst¡tuc¡onales    y     acatar actMdades    de    apoyo    administrativo    y

¡nstrucciones operativas. as¡stenc¡al         de         acuerdo         con         los

procedím¡entos estab'ec¡dos.
Acepta  y  at¡ende  la  superv¡sión  y  atención
permanente.

ARTICULO4.                La    Dirección    de   Veteranos   y    Rehab¡l¡tación    lnclus¡va,    entregará    a    cada
func¡onario   cop¡a   de   las   func¡ones   y   competenc¡as   determ¡nadas   en   la   presente   resoluc¡ón   de
adopción  del  manual  de func¡ones  para  el  respectivo  empleo  en  el  momento  de  la  poses¡ón,  cuando
sea  ub¡cado  en  otra  dependencia  que  implique  camb¡o  de  func¡ones  o  cuando  mediante  la  adopción
o   modificac¡ón   del   manual   se   afecten   las   establecidas   para   los   empleos.   Los  jefes   ¡nmed¡atos
responderán  por la  orientación  del  empleado en  el  cumpl¡m¡ento  de  las mismas.

ARTÍCULO 5.               Cuando  para  el  desempeño  de  un  empleo  se  exija  una  profesión,  arte  u  oficio
debídamente   reglamentado,   la   posesión   de  grados,   títulos,   l¡cenc¡as,   matrículas  o  autorizaciones

previstas  en  las  leyes  o  en  sus  reglamentos,  no  podrán  ser  compensadas  por  exper¡encia  u  otras
calidades,  salvo cuando  las  mismas  leyes así lo establezcan.

ARTÍCULO 6.               Para  la  provisión  de  los  empleos  descr¡tos  en  el  anexo  que  hace  parte  de  'a
presente  Resolución,  se  selecc¡onarán  los  requis¡tos formales  de  educac¡ón  específica  requeridos,  de
acuerdo  con  el  perfil  ocupacional,  el  área  funcional,  el  propósito  pr¡nc¡pal  del  empleo,  las  funciones
esenciales  establec¡das,  las  competenc¡\as  comportamentales y  las  competenc¡as  laborales  asocíadas
aplicables  a  los empleos de  los func¡onários civiles y  no uníformados del  Sector Defensa.

r`:..`L.
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Continuación  de  la  Resolucjón.  ``Por  la  cual  se adopta  el  Manual  Especifico  de  Funciones  y Competencias  para  los  empleos  de  lc,s
funcionar¡os   públicos   c,viles   y   no   uniformados   del   Minister¡c,   de   Defensa   Nacional   -   Dirección   de   Veteranos   y   Rehab¡litación
lncluslva''.

ARTICULO 7.               Las  funciones  y  responsabil¡dades  en  seguridad  y  salud  en  el  trabajo  hacen

parte  del  Manual  Específico  de  Funciones y  Competenc¡as,  y  las  m¡smas  se  encuentran  defin¡das  en
el  S¡stema  de  Gestión  de  Segur¡dad  y  Salud  en  el  Trabajo  (SG-SST)  para  cada  nivel jerárquico  de  la
entidad.

ARTÍCULO 8.               VIGENCIA.    La  presente  resoluc¡ón  rige  a  part¡r  de  la  fecha  de  su  expedición

y  deroga  la  Resolución  145  del  2O  de jun¡o  de  2017,  la  Resolución  189  del  5  de  septiembre  de  2018
y demás que  le sean  contrarias,  la  mod¡fiquen  o adicionen.

COMUNIQuESE Y CUMPLASE

DadaenBogotáD.C.alos        O5   ENE?.022

EL  MINISTRO  DE  DEFENSA  NACIONAL

DIEGO ANDRES MOLANO APONTE

" ¢\-`..


